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 Unidad 1. Tipos de 
 relaciones de trabajo (
 Individual y colectivo)

 1.1 Relación individual del trabajo.

 Conforme al artículo 20 LFT. 

 “Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 
 origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 
 mediante el pago de un salario”.

 Una de las mejores explicaciones para esto es que no se necesita un contrato para 
 confirmar una relación de trabajo, ya que se da por hecho que hay una gran 
 relación de por medio.

 Una de las caracteristicas de la LFT es que no protege los acuerdos de voluntades, 
 sino al trabajo mismo, y se enfoca en asegurar la salud y la vida del trabajador y 
 proporcionar al trabajador comodidad distintiva ("Buen trato laboral").

 Esto puede ser de manera escrita (Contrato) 
 o de manera táctica o verbal.

 Un ejemplo de ello es que en la practica laboral, aceptan e 
 incorporan a trabajadores, sin que los mismos cuenten con 
 un contrato de trabajo.

 ¿Qué pasa con esto?

 Esto no quiere decir que el trabajador va a 
 recibir un trato inhumano (discriminado) o 
 que no reciba lo pronunciado en la LFT.

 El patrón no podrá negar el pago de acuerdo 
 al trabajo desempeñado.

 Elementos en la relación de trabajo.

 Subjetivos.

 Los sujetos que en ella intervienen

 También son denominados elementos 
 personales: Trabajador y Patrón.

 Objetivos.

 ¿En qué consiste o cuál es el objetivo de la misma?

 Realizar el trabajo a cambio de un salario.

 1.2 Contrato individual de trabajo.

 El artículo 20 de la LFT señala que:

 “contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, 
 es aquél por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 
 personal subordinado, mediante el pago de un salario”.

 ¿Qué nos quiere decir?

 Como la antes ya mencionado, no importa en la forma en que se reciba el contrato, 
 ni el nombre que reciba sino que se encuentre las funciones que desempeñara el 
 trabajador y el salario que obtendrá por prestar sus servicios.

 En el articulo 21 de la LFT señala la presunción de que existe un contrato y, por 
 ende, una relación de trabajo entre el que presta un servicio personal y quien lo recibe.

 ¿Qué artículos dan por ende esto?

 Artículo 24.

 Señala que las condiciones de trabajo 
 deberán hacerse constar por escrito.

 Lo señalado anteriormente por el artículo 24, da origen al artículo 25 en 
 el cual hace referencia al contrato individual de trabajo por escrito.

 Artículo 25.

 El escrito en que consten las condiciones de 
 trabajo deberá contener:

  Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave 
 Única de Registro de Población, 
 Registro Federal de Contribuyentes y domicilio del 
 trabajador y del patrón.

 Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por 
 temporada, de capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en 
 su caso, si está sujeta a un periodo de prueba.

 El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con 
 la mayor precisión posible.

 El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo.

  La duración de la jornada.

 La forma y el monto del salario, El día y el lugar de pago del salario.

 La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los 
 términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan 
 en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

 Artículo 26.

 Establece que la falta de escrito que contenga las condiciones laborales, no 
 priva al trabajador de los beneficios que otorguen las normas laborales ni 
 al patrón, del servicio que deba recibir.

 1.3 Duración de la relación individual laboral.

 El artículo 35 de la LFT señala que:

 “Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por temporada o por 
 tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. A falta de 
 estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado”.

 Para conocer a fondo este artículo de la 
 legislación laboral, este se divide en:

 Contrato por tiempo determinado.

 Es el contrato por virtud del cual se establece en 
 forma precisa la fecha de su duración (inicio y 
 término). 

 Ejemplos:

 Trabajadores temporales.  Promocionales.

 También se lleva a cabo para sustituir a un empleado 
 temporalmente,  debido a cuestiones de: licencia, 
 vacaciones, incapacidades, etc.

 Artículo 170.

 Este artículo señala que antes del parto la trabajadora puede retirarse 6 
 semanas antes y posterior al parto otras 6 semanas.

 Contrato por tiempo indeterminado.

 “Es el contrato que se conoce comúnmente como de planta o de base; 
 tiene fecha de inicio pero no de término y se presume que es por un 
 periodo de tiempo largo”.

 Sin embargo, el artículo 40 de la ley laboral nos indica lo siguiente:

 señala que los trabajadores sólo tienen como obligación laborar como 
 máximo un año, quedando bajo su potestad si laboran más de este tiempo.

 Un ejemplo de ello es que si por dadas circunstancias un 
 trabajador fijo se va por incapacidad o por otro motivo, el 
 empleado que entro como un sustituto puede tomar el puesto 
 que cubre y volverse un trabajador fijo de la empresa.

 Contrato por obra.

 Es el contrato que surge cuando su naturaleza así lo exija, normalmente 
 van encaminados a la industria de la construcción, puentes, caminos, etc.

 Se entenderá que el contrato de trabajo tendrá su vigencia todo el tiempo que dure la obra.

 Capacitación inicial o a prueba.

 El propósito de este tipo de contrato es que el trabajador adquiera 
 las habilidades, el conocimiento y la experiencia necesarios para 
 desempeñar las tareas para las que fue contratado.

 Estos contratos suelen elaborarse en situaciones en las que el 
 trabajador requiere una capacitación particular.

 1.4 Relaciones colectivas de trabajo.

 De acuerdo con Juan D. Pozzo:

 El Derecho Colectivo del Trabajo no se refiere directamente al trabajador 
 individualmente considerado, sino que tiene por finalidad la consideración de 
 los grupos sociales que se encuentran vinculados por el trabajo y su acción.

 Mario de la Cueva dice:

 El Derecho Colectivo del Trabajo es la envoltura del derecho individual del trabajo, 
 del derecho protector de las mujeres y de los menores y de la previsión social; es el 
 camino para la creación de estos estatutos y para vigilar su cumplimiento; es un 
 derecho instrumental, medio para alcanzar un fin y tiene su apoyo en los derechos 
 naturales de libertad e igualdad.

 COALICIONES:

 En el artículo 355 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra 
 dice: Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de 
 trabajadores o de patrones para la defensa de sus interés 
 comunes.

 SINDICATOS:

 La Ley federal del trabajo señala en su artículo 356: Sindicato es 
 la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el 
 estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses.

 Es un derecho que tienen los trabajadores; sin embargo, no 
 se puede obligar al trabajador a formar parte de un 
 sindicato o a no formar parte de él.

 1.5 Contrato colectivo de trabajo y contrato ley.

 Contrato Colectivo de Trabajo (CCT).

 Antes de empezar a trabajar en una empresa se debe 
 firmar un contrato laboral donde se estipulan las 
 facciones tanto del trabajador como del patrón. 

 Sin embargo hay casos en los cuales el sindicato hace presencia, es decir el 
 contrato se firma entre el (Sindicato-Patrón). A este tipo Contrato Colectivo de 
 Trabajo (CCT).

 El CCT, está regulado por la Ley Federal del 
 Trabajo (LFT), dentro del Capítulo III. 

 La LFT lo define en el artículo 386 como:

 “El convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
 varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 
 establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o 
 más empresas o establecimientos.” 

 Dentro de la LFT el contrato colectivo de trabajo se encuentra del 
 artículo 386 hasta el 403.

 ¿Cuál es el Objetivo?

 Es el de otorgar la seguridad laboral de los trabajadores, 
 teniendo un Sindicato como mediador entre la relación 
 obrero patronal.

 Esto nos garantiza los intereses económicos, profesionales y 
 sociales de las personas inscritas dentro de la organización.

 Otro de los objetivos es que tanto el patrón como el 
 empleado deberán obligadamente de cumplir con todo 
 lo que se llevo a cabo previamente.

 Una de las obligaciones de los trabajadores es cubrir la cuota del Sindicato, para 
 que este pueda seguir fungiendo como organismo autónomo, y responda ante 
 cualquier situación que se pueda suscitar en la duración del Contrato Colectivo 
 de Trabajo. 

 ¿Que se especifican en el CCT?

 Se especifican las generalidades del tipo de contrato, el salario, 
 prestaciones, horarios de trabajo y sobre todo los derechos y 
 obligaciones que tienen los trabajadores.

 Contrato ley

 Según lo establecido por el artículo 404 de la Ley Federal del 
 Trabajo (LFT), el Contrato Ley se define como:

 Un convenio acordado entre varias entidades, trabajadores, 
 sindicatos y patrones, pertenecientes a una misma industria.

 En este documento, se establecen las condiciones y características 
 específicas que debe cumplir un trabajador o empleado, al 
 prestar cierto servicio dentro de cualquier rama de la industria.

 El artículo 405 de la LFT explica que los Contratos Ley, 
 pueden establecerse a nivel nacional; pero también 
 pueden variar, dependiendo de las diferentes entidades 
 federativas o zonas económicas.

 ¿Como solicitar un Contrato ley?

 En primer lugar, debe canalizarse el ente a quien se dirige la 
 solicitud y según el artículo 407 de la LFT, se dispone de la 
 siguiente manera:

 Si la industria que solicita el Contrato Ley tiene un carácter de 
 jurisdicción federal, la petición debe ser enviada a la Secretaría del 
 Trabajo y Previsión Social.

 Por otro lado, el Contrato Ley puede ser solicitado y demandado 
 únicamente por los sindicatos de trabajadores, siempre y cuando 
 cumplan con los requisitos siguientes (artículo 406 de la Ley Federal del 
 Trabajo):

 Estos sindicatos deben representar, mínimo, a las dos terceras partes de los 
 trabajadores que se encuentren sumados a un sindicato.

 Deben pertenecer a una rama de la industria que se disponga en una 
 o varias zonas económicas o entidades federativas.

 Deben estar ubicadas en una o varias entidades, o en todo el territorio nacional.

 Los sindicatos que soliciten la celebración de un contrato Ley al momento de 
 enviar la solicitud, deben dar fe que cumplen con las normas establecidas 
 anteriormente, según lo expuesto en el artículo 408 de la Ley Federal del Trabajo.

 1.6 Sujetos que intervienen en la relación individual de trabajo. 

 Trabajador

 Conforme al artículo 8o. de la LFT, el trabajador:

 “Es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado”.

 Otras definiciones:

  El trabajador no podrá ser una persona moral.

  El servicio que preste debe ser personal; es decir, sólo el trabajador obligado tiene que realizar el trabajo.

 Existe subordinación con respecto a otra persona (patrón), que puede 
 ser física o moral. El mismo artículo 8o. específica que por trabajo se 
 entenderá cualquier actividad humana, sea intelectual o material, sin 
 importar el grado de preparación que se requiera para realizarla.

 La LFT reconoce la existencia de otra categoría de trabajadores en el 
 artículo 9o., los trabajadores de confianza:

 La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones 
 desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto (dirección, inspección, 
 vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las que se relacionen con 
 trabajos personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento).

 Patrón.

 Definido por la propia Ley como “la persona física o moral que utiliza los 
 servicios de uno o varios trabajadores”, según el artículo 10 de nuestra ley 
 federal del trabajo.

 Como se observa en la definición, el patrón sí puede ser persona física o moral. 

 Representante del patrón.

 Son representantes que ejerzan dichas funciones de parte del patrón.

 El artículo 11 de la LFT especifica quiénes habrán de ser considerados 
 como representantes de los patrones: 

 “Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 
 funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, 
 serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en 
 sus relaciones con los trabajadores”

 Patrón sustituto.

 se contempla su posible existencia en el artículo 41.

 La sustitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón 
 sustituido será solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de 
 trabajo y de la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, hasta por el término de seis meses; concluido 
 éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón”.

 1.8 Rescisión de la relación de trabajo: Causas imputables al 
 trabajador y causales imputables al patrón.

 El artículo 46 de la LFT permite que trabajador o patrón, en cualquier momento, 
 pueda rescindir la relación de trabajo, sin incurrir en responsabilidad siempre que 
 exista una causa justificada. La falta de aviso por escrito es causal para que el 
 despido se considere injustificado.

 La rescisión es un acto jurídico que reúne tres características indispensables:

 Unilateralidad. 

 Es decretada por uno solo de los sujetos de la relación de trabajo, es decir, puede 
 ser decretada por el patrón o por el trabajador sin el consentimiento del otro.

 Potestativa.

  En una relación de trabajo pueden presentarse circunstancias que ameriten la rescisión de la 
 relación laboral, sin embargo, puede ser que la parte afectada decida no dar por terminada la 
 relación y ésta continúe surtiendo sus efectos. En otras palabras, una vez que alguna de las 
 partes incumple con sus obligaciones, la otra tiene la opción de rescindir o no.

 Formal.

  Si es el trabajador quien incumple con alguna de sus obligaciones y el 
 patrón decide rescindir la relación de trabajo, está obligado a dar aviso por 
 escrito al trabajador de la fecha y causa o causas de la rescisión.

 1.9 Terminación de la relación de trabajo: Terminación Art. 53, L.F.T.

 Mario de la Cueva define la terminación como

 “la disolución de las relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como 
 consecuencia de la interferencia de un hecho, independiente de la voluntad de 
 los trabajadores o de los patronos, que hace imposible su continuación”.

 RENUNCIA:

 Estar de acuerdo patrón y trabajador para el término de la relación de trabajo. 

 Art. 53, LFT

 El mutuo consentimiento de las partes. 

 Como se mencionó anteriormente, este supuesto es conocido comúnmente como 
 renuncia y el trabajador decide generalmente separarse de su trabajo, 
 presentando la renuncia al patrón y éste decide si la acepta o no.

 La muerte del trabajador. 

 Una de las características de las relaciones de trabajo es el carácter 
 personal que tiene la misma; esto es, que nadie puede prestar el servicio 
 por cuenta del trabajador. 

 Por ello, resulta obvio considerar que, una vez muerto el trabajador, no 
 pueda subsistir la relación de trabajo con algún familiar o dependiente 
 del trabajador.

 • La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital. 

 Esta causal está relacionada con la duración de la relación de trabajo, como regla 
 general, se pactan por tiempo indeterminado, pero en casos especiales, reconocidos y 
 aceptados por la LFT, pueden pactarse por tiempo determinado, por obra determinada 
 o por inversión de capital.

 • La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, 
 que haga imposible la prestación del trabajo.

 Un trabajador, independientemente de la causa, tiene alguna 
 incapacidad física o mental, se puede terminar la relación de trabajo.

 Como excepción a esta causal, los artículos 54 y 499 conceden al 
 trabajador la posibilidad de que se le otorgue un nuevo puesto, acorde 
 con las capacidades que tiene.

 1.10 INDEMNIZACIÓN LABORAL.

 Dirigir una empresa no es sencillo. 

 Esta tarea viene acompañada de numerosas responsabilidades e implica 
 una serie de decisiones que no siempre son fáciles de tomar. 

 En este sentido, dentro de las decisiones más difíciles de tomar está el hecho de 
 despedir a un empleado. 

 Si buscamos el significado del término indemnización, encontraremos lo siguiente: es la 
 compensación que debe otorgar una persona por haber ocasionado un daño a otra. 

 1.11 Despido justificado.

 El despido justificado, responde al derecho del empleador de rescindir el contrato 
 cuando el trabajador ha incurrido en incumplimiento grave a sus obligaciones

 Por lo tanto, si el patrón no adecua de forma elemental al despido del trabajador, este, 
 puede demandar al patrón ante un tribunal que decidirá si hubo justificación o no.

 Es también elemento común la carta o aviso de despido que el empleador debe 
 dar al trabajador.

 Por lo general, el despido justificado por causas imputables al trabajador no acarrea 
 ninguna consecuencia económica para el empleador.

 En México los trabajadores permanentes que son despedidos justificadamente tienen derecho a la prima de 
 antigüedad a pesar de que no se cubre a quien se separa voluntariamente, si no ha cumplido quince años de 
 antigüedad.

 Es importante mencionar que en el finiquito sólo hay prima de antigüedad si el trabajador laboró en la 
 empresa por más de 15 años.

 1.12 Despido injustificado.

 Utilizamos en forma genérica el término de ‘‘despido injustificado’’, para referirnos a todo el que 
 implica un incumplimiento del empleador, ya sea por carecer de una causa que lo justifique o por no 
 cubrir los requisitos formales respectivos, específicamente en cuanto al aviso de despido. 

 otras denominaciones:

 ‘arbitrario’’  ‘abusivo’’  ‘‘improcedente’’  ‘‘incausado’’

 El despido injustificado es en el que el empleador, habiendo incurrido 
 en una conducta ilegal, no tiene más responsabilidad que la de pagar 
 una liquidación.

 La liquidación es propiamente una indemnización que se debe pagar al 
 trabajador cuando la responsabilidad de la rescisión de la relación laboral 
 recae en el patrón, y se encuentra sustentado en la Ley Federal del Trabajo.

 La liquidación debe incluir:

 3 meses de salario.  Prima de antigüedad.  Salarios vencidos (Solo en caso de despido 
 injustificado, con límite de 12 meses a 
 partir de la notificación del despido).

 20 días de salario por año trabajado (Solo en 
 caso de ser despedido 
 injustificadamente).

 Condiciones laborales.
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